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Ministerio de Hacienda 

E L P R E S I D E N T E DE L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Oue las C O R T E S C O N S T I T U 
Y E N T E S han decretado y sanciona
do la siguiente 

L E Y 
Artículo i.° Se concede un plazo, 

que íerminará en 15 de mayo de 1932, 
para que, dentro del mismo, los pro
pietarios o poseedores de lincas rústi
cas no sujetas a .tributación, o defi
cientemente gravadas, enclavadas en 
términos municipales, cuya riqueza 
tributa por el régimen de amillara-
miento o por el de Catastro, declaren 
la renta que perciben por sus fincas 
dadas en arriendo en cualquiera de 
sus formas y la que, a su juicio, les 
correspondería percibir, o, cuando se 
trate de fincas cultivadas directamen
te por el propietario o poseedor, las 
que sean susceptibles de producir. 

. Artículo 2." A los efectos de la de
claración rjue preceptúa el artículo 
anterior y a los fiscales, se entenderá 
que las rentas de propiedad o pose
sión son equivalentes a los dos ter
cios del líquido imponible por el cual 
tributen o deban tributar las fincas 
sitas en términos municipales sujetos 
al régimen de amillaramiento. 

Artículo 3.0 Todo propietario o 
|K>seedor de más de una finca rústica, 
en un término municipal, obligado a 
presentar declaración con arreglo a 
esta Ley, deberá consignar en tal de
claración la renta correspondiente a la 
finca o fincas no amillaradas o (atas
c a d a s , y además la que corresponda 
a todas las demás fincas de su propie
dad o posesión en el término. 

Artículo 4.0 En ningún caso las 
declaraciones que, a tenor del articulo 
i.° de esta Ley, puedan presentarse 
originarán la imposición de penalida
des ni liquidación de cantidad alguna 
en concepto de atrasos de contribu
ciones. 

Artículo 5.0 Las Oficinas de Ha
cienda, en vista de las declaraciones 
que se presenten, practicarán liqui
dación para establecer el nuevo lf-
quido imponible asignable, tenien'do 
en cuenta lo que determina el artícu
lo 2.0 

A tal efecto, se considera aumenta
do el cupo de la contribución territo
rial en la cantidad que, al tipo seña
lado para pl repartimiento general en 

el ejercicio actual, represente la ri
queza descubierta mediante las decla
raciones presentadas. 

A los efectos de la liquidación en 
Catastro, la riqueza imponible con 
que figura la finca a que se refiere la 
declaración se aumentará en la dife
rencia entre la renta declarada y la 
asignada en el Catastro, figurando en 
los documentos a d m i n istrativos la 
nueva riqueza imponible, así obte
nida. 

Artículo 6.° El Estado podrá, en 
caso de acordar la expropiación de 
alguna finca rústica, justipreciarla, 
capitalizando, al 5 por 100, el impor
te de los dos tercios del líquido im
ponible declarado o consentido en 
amillaramiento, o el de la renta en 
Catastro. 

Artículo 7.0 Todo p r o p i e tario 
obligado a presentar declaración con 
arreglo a la presente Ley que no 
lo hiciera así, quedará sujeto a las 
penalidades que determinen los res
pectivos Reglamentos. 

Artículo 8.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
de la presente Ley. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, cuatro de marzo de mil no-
cientos treinta y dos. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Hacienda, 
J A I M E C A R N E R R O M E U 

Ministerio de la Gobernación 

Solicitado por los Ayuntamientos 
de San Sebastián y Vallecas se haga 
extensivo a los misms el Decreto de 
30 de ctubre de 1931, dictado tan sólo 
para el Municipio de Madrid por la 
Presidencia del Gobernó de la Repú
blica, y cuenta habida de que la peti
ción de aquellas Corporaciones se 
funda e inspira en idénticas conside
raciones e iguales motivos que inspi
raron la formulada por el de esta ca
pital, o sea poder ejecutar urgente
mente obras de carácter municipal, 
suprimiendo trámites dilatorios, a fin 
de lograr la colocación de obreros y 
conjurar, en lo posible, el problema 
del paro y carestía de trabajo. 

En vista de estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se hacen extensi

vos a los Ayuntamientos de San Se
bastián y Vallecas cuantos beneficios 
y exenciones se disponen para el de 
Madrid en el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de la República de 
30 de octubre de 1931, ateniéndose, 
en un todo, a cuanto en el mismo se 
establece. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 
1932. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de la Gobernación, 
S A N T I A G O C A S A R E S Q U I R O G A 

(Núm. 154) (Gaceta del 5) 

Ayuntamiento de Madrid 

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 19 de febrero úl
timo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar las obras nece
sarias, a fin de poner en rasante y 
alineación el cerramiento de la finca 
que en la calle de Raimundo Fernán
dez Villaverde (antes paseo de Ron
da), posee la señora Condesa Viu
da de Mendoza-Cortina. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra di
cha subasta, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 4 de marzo de 1032.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—119) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

admiten propuestas durante diez días 
para la construcción de unas tapas 
de sepulturas con arreglo a las con
diciones que obran en la Secretaría 
municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 4 de mar
zo de 1932.—El Alcalde, F. Jiménez. 

(E.—120) 

V I C A L V A R O 
Habiendo quedado desiertos los 

concursos anunciados para la adqui
sición de los servicios de limpieza de 
los distritos de la barriada y casco de 
este término, se anuncian por segun
da vez con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones que estarán 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los días y ho
ras hábiles de oficina hasta el anterior 
a la celebración de los mismos, que 
tendrán lugar, respectivamente, a las 
once y a las doce horas del día que 
haga ocho hábiles, contados a partir 
del siguiente anuncio, digo a la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Vicálvaro, 7 de marzo de 1932.—El 

Alcalde Presidente, Jesús Pérez Qui-
jano. 

1 (E.—121) 

B A R A J A S 
E l día siguiente al en que se cum

plan veinte, contados desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , a la hora de las doce y bajo el 
respectivo pliego de condiciones, 
aprobado por la Comisión de Ha
cienda, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en tipo de 1.300 pesetas y por el 
tiempo que resta de año, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo del 
derecho o tasa sobre saca de arenas 
de terrenos públicos de este térmi
no municipal. 

Para hacer proposiciones deposi
tarán, previamente, los licitadores, 
el 5 por 100 del tipo fijado, viniendo 
obligado el rematante a prestar fian
za definitiva por valor del 20 por 
100 del precio de la adjudicación. 

Las propuestas se harán según 
modelo que consta en el pliego de 
condiciones. 

Si dicho remate no tuviera efecto 
en el dfa mencionado, se celebrará 
segunda licitación a los diez días si
guientes, a la misma hora, sin otro 
anuncio, admitiéndose propuestas 
en igwtl forma, con la rebaja deí 50 
por 100. 

Barajas, 2 de marzo de W> . E l 
Alcalde (Firmado). 



VILLAVICIOSA D E ODON 
Por este Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión del día de ayer, a 
propuesta de la Comisión de Policía 
urbana y de conformidad con el in
forme .dé la misma, se ha acordado^ 
por unanimidad ceder a don Fran
cisco Roldan /Huertas la parte del 
barranco de Méndez, sito en esta po
blación, que, linda con finca de su 
propiedad, y cuya cesión tenía soli
citada con fecha 3 de agosto de 1931, 
y a la cuakse refería el anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia del día 10 del indicado 
mes, y dejar sin efecto, por no acce-
derse'a la misma, la otra petición de 
cesión qye también solicitaba de este 
Ayuntamiento, y relacionada con el 
callejón de la Tahona. 

Lo que a los fines procedentes, y 
para notificación de los interesados 
se hace saber al público por plazo de 
quince días, pasado el cual se lleva
rá- a efecto aquélla bajo las condicio
nes acordadas. 

Villaviciosa de Odón, 3 de marzo 
de 1932.—El Alcalde, Evaristo Lu-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial do Madrid 

cero. 
(O.—60) 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

Centro de Madrid 
ANUNCIO 

Necesitando la Dirección general 
de Telégrafos alquilar una casa en 
Alcalá de Henares para instalar en 
ella las oficinas de Telégrafos y vi
vienda del jefe de las mismas, se con
voca a los propietarios cuyas fincas 
radiquen en dicho pueblo para que en 
el término de veinte días, a contar de 
la fecha en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presenten sus proposiciones 
acompañadas del croquis en el Centro 
de Telégrafos de esta capital (Palacio 
de Comunicaciones), en los días la
borables desde las nueve a las trece, 
para en su vista, proceder al arrien
do del local que reúna mejores con
diciones. 

El arriendo será por cinco años, 
prorrogables por la tácita por tiempo 
indefinido, hasta que cualquiera de 
las "partes contratantes formule el des
ahucio, precisamente con tres meses 
de anticipación, plazo ampliable por 
otros tres si lo dórisidera necesario la 
Administración para el completo des
alojo del local. 

Precio máximo de 2.000 pesetas 
anuales, pagaderas p 0 r trimestres 
vencidos, con opción a utilizar el te
jado para colocación y amarre de los 
hilos telegráficos, siendo de cuenta de 
la Administración los gastos que es
tas obras originen. 

La realización de las obras para la 
mejor instalación de los servicios, se
rá de la exclusiva cuenta del propie
tario. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de 1,20 pesetas, siendo de 
cuenta del propietario del local que se 
acepte los gastos de este anuncio y 
los de formalización de contrato. 

Madrid, 7 de marzo de 1932,.—Fir
mado. 

(E.—122) 

(¿onsultovio Médico 
PACIFICO, 93 

EspeciaHdade* -'- Consult* 
muy económica 

foüeia ata aiaaia aman mata 

Doa Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la £ala segunda 

de lo Civil de esta Audiencia, Rela-
1 or!a-Secretaría del Licenciado don 
Gabriel Espinosa, penden en apela
ción unos autos seguidos por don 
julio Castaño Nombela con don Ru
perto Lorente Villaluenga y don Lu
cio Ramos Jiménez, sobre pago de 
2.300 pesetas, intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así: 

Sentencia número 15 
En la villa de Madrid, a 20 de ene

ro de 1932.—Vistos los autos de jui
cio declarativo de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Torrijos ante Nos pen
den, en virtud de apelación y segui
dos entre partes: de la una, como de
mandantes-apelados los estrados del 
Tribunal por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don Julio 
Castaño Nombela, mayor de edad, 
industrial y vecino de Torrijos; y de 
otra, como demandado-apelante, don 
Ruperto Lorente Villaluenga, mayor 
de edad, propietario y vecino de 
Riel ves, representado por el Procu
rador don Francisco Quereda y de
fendido por el Letrado don Félix Es
ter ; y de otra, también como deman
dado-apelante, los estrados del Tri
bunal, por la incomparecencia en es
ta segunda instancia de don Lucio 
Ramos Jiménez; sobre pago de dos 
mil trescientas pesetas, intereses y 
costas, 

Fallamos 

Que con expresa imposición de las 
cofetás de* esta segunda • instancia al 
apelante, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia que en 5 de fe
brero de 1931 dictó el Juez de prime
ra instancia de Torrijos, por la que 
condenó a don Ruperto Lorente V i 
llaluenga como deudor principal, y a 
don Lucio Ramos como fiador soli
dario, a que paguen en los conceptos 
mencionados a don Julio Castaño 
Nombela la cantidad de 2.300 pese
tas que son en deberle en virtud del 
documento de 'deuda que ha sido ba
se de la demanda con más los intere
ses legales desde la interposición de 
la misma ; igualmente declaro no ha
ber lugar a la reconvención formula
da por la representación de don Lu
cio Ramos, y en su virtud absolvió 
de la misma al autor, y por último 
condenó especialmente al pago de 
las costas a los demandados don Ru
perto Villaluenga y a don Lucio Ra
mos en la forma ya mencionada de 
deudor principal el primero y de fia
dor solidario el segundo.—Así por 
esta nuestra sentencia que a más de 
notificarse en estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia por la incomparecencia en esta 
segunda instancia de don Julio Cas
taño Nombela y don Lucio Ramos 
Jiménez, y que a su tiempo se inser
tará en la forma dispuesta por el De
creto del Gobierno Provisional de la 
República de 2 de mayo último, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Presidente, don Joaquín 
Díaz Cabañate. votó en Sala y no 
pti46 fTrn>ar.'4-Jo^ Temes. Nieto, Jo
sé Temes, José Márquez Caballero, 
Miguel Torres Kpldán, Juan Brev 
Guerra. (Rubricados.) 

' ' B 1o*l 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Miguel 
Torres Roldan, Magistrado Ponen
te que ha sido en eatos autos, estan
do celebrando audiencia publica la 
Sala segunda de lo Civil d£ este Su
perior Tribunal jen el día dé su fecha, 
de que certifico.—Ante mí, Licencia!-
do Gabriel Espinosa. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los 'litigantes no compare
cidos, don Julio Castaño Nombela y 
don Lucio Ramos Jiménez, expido la 
presente en Madrid, a 22 de enero 
de 1932.—El Oficial de Sala, Fran
cisco Cadenas. 

(Núm. 336) (C . -7) 

Don Francicso Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
edl Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Plácido Perera Román con doña Lui
sa Gómez y González Terrones, doña 
Josefina, doña Ramona, doña Aveli
na y don Alejandro Fernández Gó
mez, sobre pago de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente : 

Sentencia número 200 

Autos de don Plácido Perera con 
doña Luisa Gómez González y otros, 
sobre pago de cantidad. 

Señores de Sala segunda : don Joa
quín D. Cañábate, don José .Már
quez, don Miguel Torres, don Juan 
Brey Guerra. 

En la villa de Madrid, a 11 de no
viembre de 1931. Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta capi
tal, y seguidos entre partes; de la 
una, como demandante y apelado, 
don Plácdo Perera Román, ma
yor de edad, del comerco y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don Wenceslao Mario 
Recuero y defendido por el Letrado 
don José Jorro y Miranda ; y de la 
otra, como demandados y apelantes, 
doña Josefina, doña Ramona, doña 
Avelina y don Alejandro Fernández 
Gómez, las primeras dedicadas a sus 
labores y, el último, empleado, veci
nos de Valencia de Alcántara, repre
sentados por el Procurador don Bien
venido Moreno y defendidos por el 
Letrado don Ramón López Barran
tes, y también como demandada y 
apelada doña Luisa Gómez y Gonzá
lez Terrones, representada por los es
trados por su incomparecencia, sobre 
pago de cantidad, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta instan
cia a la parte apelante, la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de 
esta capital, con fecha 12 de mayo de 
1930, por la que, desestimando en to
dos sus extremos la reconvención for
mulada por doña Luisa Gómez y 
González Terrones y sus hijos doña 
Josefina, doña Ramona, doña Aveli
na y don Alejandro Fernández y Gó
mez, y absolviendo de ella a don Plá
cido Perera Román, debía condenar 
y condenaba a doña Luisa Gómez y 
González Terrones a pagar al don 
Plácido Perera Román 22.563 pese
tas de capital e intereses de esta suma 
a razón del 8 por 100 anual desde 20 

de octubre de 1925, condenando asi. 
mismo a doña Josefina, doña Avelu 
na, doña Ramona y don Alejandro 
Fernández Gómez, como fiadores de 
esa obligación, ¿ti pago por cuartas 
partes de los expresados capital e in
tereses, caso de que no lo hiciere la 
deudora principal doña Luisa Gó-
mez{ y^revia, en su caso también, la 
oportuna exclusijp de bienes de dicha 
doña JUiisa, todo sin hacer especial 
imposición de costas en los autos. Así 
por esta nuestra sentencia, que por la 
incomparecencia de doña Luisa Gó
mez y Fernández Terrones, se publi
cará en la forma que la Ley previe
ne de no solicitarse notificación per
sonal, dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Joaquín Díaz Cañábate. — José Már
quez Caballero. — Miguel Torres. — 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede, por el señor don Mi
guel Torres Roldan, Magistrado de 
la Sala segunda de lo civil de esta 
Audiencia y ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sala 
celebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico yo,''el 
Relator-Secretario. — Madrid, 11 de 
noviembre de 1931.—Ante mí, Licen-
icado Ramón A. Valdés. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 7 de 
enero de 1932. — El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 97) (C—91) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, en el 
juicio de conéurso necesario d e 
acreedores de don Juan Aragón 
Martínez, se ha acordado citar por 
medio del presente a los acreedores 
que tienen reconocido su crédito y 
que no pueden ser citados personal
mente, por ser desconocido su domici
lio, para la Junta de acreedores, 
acordada celebrar en dicho juicio el 
día diez del actual, a las cinco de la 
tarde, en dicho Juzgado, sito en la 
calle dér General Castaños, número 
uno, para dar a conocer a los acree
dores la subasta anunciada por la 
Recaudación de Contribuciones de la 
Zona del distrito de Buenavista de 
esta capital, del hotel de la calle de 
Recoletos, número catorce, por débi
tos del impuesto de derechos reales, 
y adoptar las resoluciones que co-
rrespondam- y en su caso acordar un 
dividendo pasivo, para hacer efectivo 
el crédito de que se trata y las can
tidades que se adeudan al Procura
dor de la Sindicatura; previniéndoles 
que de no concurrir les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Madrid, tres de marzo de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° . 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-578) 

V A L E N C I A 
Ramón Herreros (Mariano), natu

ral de Madrid, de estado soltero, de 
profesión broncista, de diecisiete 
años de edad, hijo de José y de An
tonia, d< miciliado últimamente en 
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M A L T E S , 8 D E M A R Z O D E 1932 

iMadrid, calle de Toledo, número 55, 
entresuelo, procesado en causa nú
mero 781 de-1931, por el delito de es
tafa seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado, co
mo comprendido en el número 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá e n 
término de diez días ante el exprd^a-
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las cárceles de esta ciudad y 
responder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar. 

Valencia, 11 de febrero de 1932.— 
[El Secretario, P. H . , Francisco Do-
menech.—Visto bueno. El Juez de 

Iinstrucción, (Firmado). 
(B.-395) 

B U E N A V I S T A 
Jimeno Rascón (Joaquín), sin pr»>-

Ifesión, de veintiocho años de edad, 
•casado, domiciliado últimamente en 
lia calle de Juan Bravo, número 79, 
¡procesado en causa por estafa núme-
|ro 983 de 1931, comparecerá dentro 
Idel término de diez días ante el Juz-
Igado de instrucción del distrito de 
iBuenavista, Secretaría de don Pedro 
¡Pérez Alonso, con el' fin de ser redu
cido a prisión que le ha sido decreta
da por auto de 6 del corriente, bajo 

¡apercibimiento que de no verificar-
> será declarado rebelde y le pararía 
perjuicio a que hubiere lugar. 
Madrid, 16 de febrero de 1932.—El 

ecretario, Pedro Pérez Alonso.— 
'isto bueno. El Juez de instrucción, 
Jrsicino Gómez Carbajo. 

(B.—391) 

C H A M B E R I 
Leblanc (Luis), natural de Francia, 

(lijo de Luis y de Ernestina, de trein-
años de edad, casado, médico, do

miciliado últimamente en el Hotel 
Palomar, sito en la plaza del Callao, 
púmero 4, comparecerá dentro del 
érmino de cinco días ante el Juzga-

de instrucción del distrito de 
bhamberí, Secretaría de don Antonio 
bánchez y Martínez, para recibirle 
leclaración y hacerle el ofrecimiento 
|ue determina el artículo 109 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, en 
ausa por hurto, instruida por dicho 
uzgado con el número 1 del corrien-
i año, apercibido que de no verificar

le parará el perjuicio que hubiere 
ligar. 
[Madrid, 18 de febrero de 1932.— 

Secretario, Antonio Sánchez.— 
uan de Hinojosa. 

(B.—400) 

I Martínez Díaz (Emilio), cuyas de
jas circunstancias se ignoran, domi-
liado últimamente en la calle de 
|ernan¡, número ó, segundo, inte-
or, comparecerá en término de cin-
» días ante el Tuzgado de instruc-
ón del distrito de Chamberí, Secre-
jría de don Antonio Sánchez y Mar-

1, par» recibirle declaración sin 
Jumento en causa por hurto instruí-
1 por dicho Juzgado con el número 
del corriente año, apercibido qiít 
no verificarlo le parará el perjuicio 

P hubiere lugar. 
IMadrid, 18 de febrero de 1932. 
"Secretario, P. S., Firmado.'—-Juan 

Hinojosa. 
(B.—308) 

1 U N I V E R S I D A D 

$ U D E NOTIFICACIÓN Y R E Q U E R I 
M I E N T O 

Juzgado de primera instancia 
distrito de la Universidad de está 

en los autos promovidos pos 
Procurador señor Gandarillas. en 
^bre del Banco Hipotecario de Es

paña, contra doña Narcisa Fernández 
y Navarro de los Paños, sobre secues
tro de finca hipotecada a la seguridad 
de un préstamo de sesenta mil pese
tas de principal, intereses, gastos y 
costas, ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Santaló. — Madrid, cinco 

de marzo de mil novecien
tos treinta y dos. Por pre
sentado el anterior escrito, 
únase a los autos de su ra
zón. Habiendo transcurrido 
con exceso el plazo de quin
ce días que determina el ar
tículo treinta y tres de la 
Ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y 
dos, sin que por la parte de
mandada se haya satisfecho 
la cantidad reclamada en la 
demanda, se c o n f i a r e al 
Banco Hipotecario de Es
paña, y en su nombre al 
portador del exhorto, que 
habrá de librarse al Juzga
do de igual clase de Moti-
11a de Palancar, el secues
tro y posesión interina de 
la siguiente 

Finca 
Una finca rústica, segregada de la 

nombrada «El Encinar», de 
superficie mil cien hectá
reas setenta y un áreas y 
ochenta y ocho centiáreas, 
de las cuales corresponden 
mil cinco hectáreas, catorce 
áreas y noventa centiáreas, 
al término de Rubielos Al
tos ; treinta y tres hectáreas 
veintinueve áreas y cin
cuenta centiáreas, al de Ru
bielos Bajos, y sesenta y 
dos h e c t á reas veintisiete 
áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, al de Pozoseco. 
Linda: al Norte, con lote 
segundo, adjudicado a don 
José Juan Fernández; al 
Este, con terrenos de Julio 
y Eufrasio Hernández, Ce-

| sáreo Nohales, Juan Anto
nio y Francisco Sáiz, Do
minica Gab a 1 don, Tomás 
Lujan, Cc-s áreo Nohales, 
camino de Rubielos Bajos 
a Pozoseco, terrenos de Eu
frasia Hernández, Cesáreo 
Nohales, Rafael Lozano, 
Juan Antonio Romero, Be
nito Ruiz, Eduardo y Juan 
Antonio S á i z , Francisco 
Peralta, Manuel López, Sa
muel Pastor y Juan Bernar
do y camino de Rubielos 
Bajos a Pozoseco ; al Sur, 
con fincas de Manuel Ló
pez, herederos de Ramona 
Casas, Julio Leal, Angel 
Escobar, Fr a n cisco Sáiz, 
Benito Ruiz, Rafael Loza
no, Fer n a ndo Gabaldón, 
Gabriel O r t i z , Rosendo 
Lucas, Gabriel Ortiz y ca
mino de Rubielos Bajos a 
Valhermoso, fincas de Ger
mán Checa, Ramón Lujan, 
Julián Simarro y camino de 
Rubielos Bajos a Rubielos 
Altos, finca dé Antonio 
Juan Sáiz y Germán Checa 
y caminos.de Rubielos Al
tos al Picazo, y terrenos 
particulares de varios veci
nos de El Picazo ; y por el 
Oeste, con dichos terrenos 
y el río Júcar, desde la des
embocadura de la Rambla 
del Coronel hasta la boca 
de la Hoz; inscrita en el 
Registro de la Propiedad 
de Motilla de Palancar, en 
el tomo trescientos sesenta 

y uno, libro ŝ xto, de Ru
bielos Altos, folio ciento 
ochenta y dos, finca qui
nientos setenta y cinco, ins
cripción segunda ; en el to
mo trescientos s e t e n ta y 
ocho, libro sexto de Rubie
los Bajos, folio ochenta y 
dos, finca cuatrocientos se
tenta y cinco, inscripción 
segunda ; y en el tomo tres
cientos veinte, libro quinto, 
de Pozoseco, folio doscien
tos ca t o r ce, finca cuatro
cientas cincuenta y tres, 
inscripción segunda, requi-
riéndose a los arrendatarios 
de dicha finca para que, re
conociendo al Banco Hipo
tecario de España como tal 
poseedor, le satisfagan los 
frutos y r e n t a s . Líbrese 
mandamiento por duplica
do al señor Registrador de 
la Propiedad de dicho par
tido, para que tome anota
ción preventiva del secues
tro acordado, h a c i e n do 
constar que responderá de 
la cantidad de cuatro mil 
ciento cincuenta y siete pe
setas con sesenta céntimos, 
a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y la de 
mil pesetas más para costas 
y gastos. Líbrese otro man
damiento al expresado se
ñor Registrador para que 
expida certificación en rela
ción que acredite el estado 
de cargas que graven en la 
actualidad la finca hipote
cada, según los modernos 
libros, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres. Noti-
fíquese la presente a doña 
Narcisa Fernández y Na
varro de los Paños, requi-
riéndosela al propio tiempo 
para que satisfaga al expre
sado Banco su débito en el 
plazo de dos días, bajo aper
cibimiento que de no hacer
lo se procederá a la venta en 
pública subasta de la finca 
hipotecada y a la rescisión 
del préstamo, y requ i rién
dosela también para que 
dentro de seis días presente 
en Secretaría los títulos de 
propiedad de la expresada 
finca, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se supli
rán a su costa por certifica
ción del Registro, cuya no
tificación y requerimiento 
practíquense respecto de la 
deudora doña Narcisa Fer
nández y Navarro de los 
Paños por medio de edic
tos, uno de los cuales se fi-« 
jará en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, 
insertándose otro en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. Lo mandó y firma 
su señoría, de que doy fe.— 
Santaló.—Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez.—Rubrica
dos. 

Y para notificar la providencia in
serta y practicar los requirimientos en 
la misma ordenados a doña Narcisa 
Fernández y Navarro de los Paños, 
mediante ignorarse su actual parade
ro y domicilio, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a cinco de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(D.-35) 

B U E N A V I S T A 
Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Buenavista de esta ca
pital, interinamente, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a D. Gregorio Granados Gó
mez de Busto, de cuarenta y ocho 
años, casado, Comandante de Infan
tería de Marina retirado, domiciliado 
últimamente en la calle de la Rei
na, 27, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la «Gaceta de Madrid» com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con ei objeto de 
notificarle un auto, que decreta su 
procesamiento y libertad, y recibirle 
declaración indagatoria, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales y ac
tual paradero se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
cárcel de hombres. 

Madrid, H de febrero de 1932.—El 
Secretario, José Cruz. — Francisco 
Ruz. 

(B.—407) 

G E T A F E 
Casas Garoz (Eduardo), conduc

tor del camión C. 800, C U Y O domici
lio se ignora, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado ins
tructor de Getafe para declarar en 
causa por daños por el choque de un 
camión con el ya expresado, y com
parecerá también el dueño de aquél, 
Albinus Jorgeseb, para hacerle el 
ofrecimiento de acciones de la Ley. 

Getafe, 18 de febrero de 1932.—El 
Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet. 

(B,—408) 

C H A M B E R I 
Romero Martínez (Catalina), natu

ral de Rascafría (Madrid) hija de 
Juan y de Rosa, de setenta y siete 
años de edad, viuda, domiciliada últi
mamente en la calle de Bravo Muri-
11o, número 92, comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Antonio 
Sánchez y Martínez, para recibirla 
declaración v hacerla el ofrecimiento 
de causa que determina el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento cri» 
minal, en causa por lesiones instruida 
por dicho Juzgado con el número 159 
del corriente año, apercibida que, de 
no verificarlo, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de febrero de 1932. — 
El Secretario, P. S., Firmado.—Vis
tobueno. El Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa. 

(B.—397) 

B U E N A V I S T A 
Cendra y López (Manuel de) y Fri-

gola Muguiro (Carlota), domiciliados 
últimamente en la calle de Núñez de 
Balboa, número 4, hotel, comparece
rán en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, Secretaría del señor Cruz 
García, para prestar declaración en 
causa por alzamiento de bienes, ins
truida por dicho Juzgado y Secreta
ría, bajo el número 749 de 1931, bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen incurrirán en la multa de 25 pe
setas, con que se les conmina 

Madrid, 17 de febrero de 1932.—El 
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Secretario, José Cruz.—lTrsicino Gó-
nitv. Carbajo. 

(B.—40a) 

C E N T R O 
Leciñana Tamayo (Julia), domici

liada últimamente en la calle del Oli
var, 4, bajo, comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración y ser re
conocida por los médicos forenses, en 
diligencia por lesiones, instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 24 de 
1032. 

Madrid, 15 de febrero de I932-— 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—413) 

C O N G R E S O 
Martínez Caciá (Angel), de treinta 

y cinco años de edad, soltero, perio
dista, hijo de Rafael y de Remedios, 
natural y vecino de Madrid, habitan
te últimamente en la calle de la Sa
lud, número 15, primero, y cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, procesado en causa número 
1.414 de 1931, sobre estafa, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso de esta ciudad, al ob
jeto de constituirse en prisión y prac
ticar las diligencias precisas en dicha 
causa, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, a 18 de febrero de I932-— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Ildefonso Bellón. 

(B.—404) 

Z A R A G O Z A 
Garzarán Casinos (José), de estado 

casado, profesión empleado, de trein
ta v cinco años, domiciliado última
mente en Madrid, procesado por esta
fa, comparecerá en términos de diez 
días en el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza, al ob
jeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias necesarias 
en sumario seguido contra el mismo 
con el número 615 de 1931, con aper
cibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde. 

Zaragoza, 8 de febrero de 1932.— 
El fuez de instrucción, Firmado. 

(B.—410) 

B U E N A V I S T A 
García López (Teresa), hija de Je

sús y de Petra, de veintisiete años, 
soltera, verdulera, natural de Madrid, 
que dijo vivir en la calle de Mira el 
Río Baja, 5, primero izquierda, casa 
de «La Coja», comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de -Buenavis
ta de esta capital, Secretaría de don 
José Cruz García, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, princi
pal, a fin de notificarla auto de proce
samiento y prisión dictado en su con
tra en sumario 1.392 de 1931, por es
tafa, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya luga»' 
en derecho. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

( B . - 4 " ) 

Rodríguez Martín (José), domici
liado últimamente en Granada, calle 
de los Reyes Católicos, 15, compare
cerá en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor del distrito de 
Brrítaavista, S e c r e t a ría del señor 
Cruz, para prestar declaración y ser 
reconocido por el médico forense, en 
causa por daños, instruida por dicho 

Juzgado y Secretaría, bajo el núme
ro 1.024 de 1931. 

Madrid, 17 de febrero de 1932.— 
El Secretario, José Cruz. — Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(B.—412) 

C E N T R O 
Por el presente se cita a los pa

rientes más cercanos de Angustias 
Picayo Vázquez, domiciados última
mente en se ignora, comparecerán en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para prestar declaración 
en causa por muerte de dicha señora, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 1.795 de 1931. 

Madrid, 16 de febrero de 1932. — 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—414) 

Sánchez (José María), domiciliado 
últimamente en la calle de Viriato, 
17, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Ricardo G ó m e z García, para 
prestar declaración en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 1.671 de 1931. 

Madrid, 15 de febrero de 1932. — 
El Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.-415) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E 
SIAS 

Don Emilio Gómez Moreno, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido, 
Por el presente edicto, que se expi

de en méritos de lo acordado en el su
mario número 16 de 1932, sobre sus
tracción de cerdos, se requiere el con
curso de todas las autoridades y sus 
agentes para que hagan práctica y 
practiquen cuantas gestiones están a 
su alcance para Ja busca y rescate de 
las cinco reses de cerda que a conti
nuación se reseñarán, sustraídas en la 
noche del 11 al 12 del actual, en tér
mino de Cenicientos, propiedad del 
vecino de dicha villa Paulino Díaz 
Jiménez, procediendo en su caso a la 
detención de la persona o personas en 
cuyo poder se encontraren, si no jus
tificasen su legítima adquisición, y 
que en su caso serán puestos a dispo
sición de este Juzgado. 

Reseñas de los cerdos 
Cinco reses de cerda, de las que se 

suponen tres Hembras y dos machos, 
de seis meses, con un peso aproxima
do de tres arrobas y media, dos de 
ellos negros y los otros tres blancos 
y negros. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 17 de febrero de 1932.—Pedro 
Martínez.—Emilio Gómez Moreno. 

(Núm. 587) (B.—406) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio de 
esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Sandoval (Felipe), que usa el 
nombre de Doroteo Muñiz, del que 
sólo se conocen los datos de que es 
de oficio mosaísta solador, que está 
casado con Eugenia Royo, que cono
ce el idioma francés y que vivía en la 
calle de Canillas, número veinte, pa
ra que, en término de diez días con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en causa seguida por robo en la 

Calle de Santa Clara, 8, sumario 119 
de 1932, como comprendido en el ca
so segundo del artículo 835 de la Ley 
procesal, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado 0 en la prisión celular. 

Madrid, 19 de febrero de 1932.— 
El Secretario, P. S., Fernando Meri
no.—José González Llana. 

(B.—390) 

HOSPICIO 
Blanco de la Escosura (José), de 

treinta y cinco años, vendedor, de 
estado viudo, domiciliado última
mente en esta Capital, calle de las 
Victorias, número 10, comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta Capital 
Secretaría del Licenciado don Pedro 
Tara cena y Jontoya, con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
que por desorden público se ins
truye baja apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de febrero de 1932.— 
E l Secretario. P . S., (Firmado). 

(B.—394) 

Juzgados municipales 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 

EDICTO 

Don Tomás Serrano López, Juez 
municipal de esta villa. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de don Ambrosio de 
Lamo García, sobre pago de canti
dad, y en diligencias de ejecución 
de sentencia, he acordado sacar a pú
blica subasta los bienes siguientes: 
Una tierra en este término, vereda 

del Cerro del Lobo; de ca
ber noventa y seis áreas y 
sesenta centiáreas, con la 
que linda al Sur, valorada 
en quinientas pesetas. 

Otra tierra en dicho término, sitio 
camino de Villarejo, de ca
ber ochenta áreas y cin
cuenta centiáreas, valorada 
en cuatrocientas pesetas. 

Otra tierra en dicho sitio, de caber 
treinta y ocho áreas y trein
ta centiáreas, valorada en 
doscientas pesetas. . 

Una tierra viña, al sitio Cerro del 
Guijar, que linda al Norte, 
herederos de Me! i con Que-
vedo, de caber once áreas 
y cuarenta y ocho centi
áreas, valorada en ciento 
treinta y tres pesetas. 

Otra tierra viña, en el mismo sitio, 
que linda al Norte, Sergio 
Lorente, d e caber diez 
áreas y setenta y cuatro 
centiáreas; su valor, ciento 
treinta y tres pesetas. 

Que dicho acto se ha señalado el 
día veintitrés del actual y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en el pi
so principal del Ayuntamiento, la 
que se celebrará oon arreglo a las 
prevenciones determinadas en los ar
tículos mil cuatrocientos noventa y 
nueve y mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Y para que sea insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente con el visto bueno del 

señor Juez municipal, a tres de mar
zo de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

El J u e z Municipal, 
Tomás Serrano 

' (A. -579) 
P A L A C I O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de juicio verbal seguido en 
este Juzgado a instancia de «Gasto 
Norge contra don Eduardo Arévalo, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta por prime-
ra vez y término de ocho días los si. 
guientes bienes: 

Una máquina de escribir marca 
«Underwwxi» modelo. 

Una máquina de viaje marca («Co
rona». 
. Un gramófono maleta marca «To-j 

ledo» y otro igual marca «Deceo». 
Estos bienes, que han sido tasados 

en la suma de setecientas veinticinco 
pesetas, se encuentran depositados 
en poder de don Tomás Bustamante 
Olmedo, que vive en Silva, treinta 

La subasta se celebrará en estel 
Juzgado, sito en, Tutor, veintisiete, 
bajo, el día dieciséis del actual, a las 
diez de la mañana, con las preven
ciones de los. artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado eq Madrid, a cuatro de mar-
zo de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, Ledo. Angel Jorro.— 
Visto bueno. El Juez, Juan Montes. 
(Rubricados.) 

Es copia, 
Ledo. Angel Jorroi 

, A (A.—576) 

A V I S O 

Se ha traspasadora tienda ele ul 
tramarinos sita en Madrid, calle di 
Fernández de los Ríos, número vei 
ti nueve, de la propiedad de don M 
guel Calderón, a don Angel Ramos 
García, lo que se hace saber por m 
dio del presenté aviso para que 1 

i acreedores, si los hubiere, contra 
expresado establecimiento pued 
presentar sus facturas al cobro de 
tro del plazo de ocho días, a conti 
desde la publicación de este ariUi 
ció, pasado el cual, no tendrán der 
cho a reclamación alguna. 

Madrid, siete de marzo de mil m 
vecientos treinta y dos. 

(A.—577) 
V S V W . V W 

8a alquila en Pozuelo (Colonia 
San José) hotel amueblado, diez 
bit aciones, baño, teléfono, galline 
arboleda, agua abundante. Años 
temporadas. Peligros, 9, princii 

De diez a doce, o de tres a seis. 

iie ate ata ai—»e>as>»g 
ORIA Y GALINDEZ 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO. » 
M A D R I D 

JULIAN VEGUILLAS 
C o m p r a - v e n t a de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 

Imprenta ProvinciaL-Dr. Esquerdo,! 
Teléfono 53202 


